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Santiago de Cali, 20 de enero de 2021 

 
Atendiendo el escrito presentado por la beneficiaria de alimentos, este 

Despacho Judicial ordenará la anulación de la orden de pago permanente anterior 

y la expedición de una nueva orden de pago permanente a nombre de la señora 

LINA DANIELA MONTIEL CHACÒN, por vencimiento de fecha.   

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR la orden de pago permanente anterior correspondiente 

al No. 474, que fuere ordenada a favor de la señora LINA DANIELA MONTIEL 

CHACÒN. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR orden permanente de pago a favor de la señora LINA 

DANIELA MONTIEL CHACÒN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.102.386, por valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,00), por lo 

considerado.    
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